
14~ 161 UNe I ~:~~~s~1ad Á Reforma
.__ -'-- __ de Córdoba __ •.•...•..•1918-2018

FCM
Facultad de
Ciencias
Médicas 1877·2017

2017 - "Año de las Energ[as Renovables"

Córdoba, J.7 MAY 2017
VISTO:

Que por resolución Decanal N° 1119/15 se le prorrogo el Suplemento por
Mayor Responsabilidad (Art. 720 Dec.366/06) a la Sra. Norma Andrea
VALDIVIEZO Leg_ 25740 para su equiparación salarial a una Categoría
366-47 C,

CONSIDERANDO:

- Que dicho suplemento venció el 31-5-2016
- Que corresponde prorrogarlo hasta tanto dicho cargo sea provisto por

concurso,

Por ello
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS

MÉDICAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Prorrogar la asignación del Suplemento por Mayor
Responsabilidad (Art. 72° Dec. 366/06) a la Sra. Norma Andrea VALDIVIEZO Leg.
25740 para su equip ción salarial a una Categoría 366-4 7C, a partir del
01.06.2016, hasta el /05/2018, o antes si fuera cubierto p r concurso.

ARTICULO 2°: Pr

RESOLUCiÓN
RP. mc.gbe.


